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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 36 de la Ley General de Salud. 

2. Tema de la Iniciativa. Salud. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Hortensia María Luisa Noroña Quezada. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
27 de octubre de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
27 de octubre de 2020. 

7. Turno a Comisión. Salud. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Exentar del cobro de toda cuota de recuperación, el diagnóstico y tratamiento de todo tipo de cáncer. En el caso del cáncer de mama, 

en la reconstrucción mamaria después de un tratamiento, quedará exenta de toda cuota de recuperación, incluyendo los futuros 

procedimientos requeridos para la reconstrucción, simetrización y balance de la mama. 

 

 

 

 

No. Expediente: 0552-1PO3-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XVI y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 4o. párrafo cuarto, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a las reglas de la técnica legislativa, precisar en el Artículo de Instrucción los tipos de modificación que se practican 

(reformas, adiciones, etc.), y apartados específicos de cada precepto sobre los que versan. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, utilizar 

puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE GENERAL DE SALUD. 

 

 

 

 

 

 

Artículo 36.- …  

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE MODIFICA EL ARTÍCULO36DE LA LEY DE 

GENERAL DE SALUD. 

 

Único. Se reforma el artículo 36 de la Ley General de Salud, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 36. Las cuotas de recuperación que en su caso se 

recauden por la prestación de servicios de salud, se ajustarán a lo 

que disponga la legislación fiscal y a los convenios de 

coordinación que celebren en la materia el Ejecutivo federal y los 

gobiernos de las entidades federativas. 

 

Para la determinación de las cuotas de recuperación se tomará en 

cuenta el costo de los servicios y las condiciones socioeconómicas 

del usuario. 

 

Las cuotas de recuperación se fundarán en principios de 

solidaridad social y guardarán relación con los ingresos de los 

usuarios, debiéndose eximir del cobro cuando el usuario carezca 

de recursos para cubrirlas, o en las zonas de menor desarrollo 

económico y social conforme a las disposiciones de la Secretaría 

de Salud. 

 

A los extranjeros que ingresen al país con el propósito 

predominante de hacer uso de los servicios de salud, se cobrará 

íntegramente el costo de los mismos, excepto en los casos de 
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IAAV 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

urgencias. 

 

Se eximirá del cobro de las cuotas de recuperación por concepto 

de atención médica y medicamentos, a todo menor a partir de su 

nacimiento hasta cinco años cumplidos, que no sea beneficiario o 

derechohabiente de alguna institución del sector salud. Para el 

cumplimiento de esta disposición, será requisito indispensable que 

la familia solicitante se encuentre en un nivel de ingreso 

correspondiente a los tres últimos deciles establecidos por la 

Secretaría de Salud. 

 

Quedan exentos del cobro de toda cuota de recuperación, el 

diagnóstico y tratamiento de todo tipo de cáncer tanto en 

pacientes tanto menores y mayores de 18 años, siendo o no 

siendo beneficiarios o derechohabientes de alguna institución 

del sector salud. 

 

En el caso del cáncer de mama, la reconstrucción mamaria 

después de una mastectomía o una lumpectomía, será 

obligatoria y considerada dentro del tratamiento. Por lo que 

también quedará exenta de toda cuota de recuperación, 

incluyendo los procedimientos necesarios posteriores y 

requeridos para mejorar la mama reconstruida, su 

simetrización y balance. 

 

 TRANSITORIOS. 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 


